
En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos a los 1 O días del mes de abril de 2026, entre el 
Colegio de Psicólogos de la Provincia de Entre Ríos con domicilio en calle Italia Nº 335 de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, representado en este acto por su Presidente, Lic. 
Oétavio Nicolás Filipuzzi DNI: 24.189.390 Mat. 516 en adelante "el Colegio", y por la otra 
María Sol Maidana Morelli, Mandataria Nacional, Mat.Nac: M200327270067854DN de Elíseo 
Gestoría Automotor, Feliciano 1044 Paraná, Entre Ríos, en adelante "el Local", se conviene 
celebrar el presente acuerdo con la finalidad de beneficiar a ambas instituciones y por su 
intermedio a las psicólogas y psicólogos matriculados y personal administrativo que desempeña 
funciones en el COPER, y que residan en la provincia de Entre Ríos, a partir de las siguientes 
cláusulas : 

CLÁUSULA PRIMERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: El Colegio y la Institución 
acuerdan avalar los siguientes descuentos, bonificaciones y/o promociones en la adquisición de 
los siguientes productos: 

Los beneficios para los matriculados: 

• Asesoramiento gratuito trámites automotores. 

• Descuentos en servicios de gestoría: 

o 20% en inscripciones y Transferencias 

o 10% en otros trámites. 

• Prioridad en la atención. 

• Información actualizada sobre los trámites. 

Los matriculados podrán acceder a los beneficios 

• Solicitando un turno previo 

• Presencial o online 

• Presentando la matrícula 

• Atención siempre personalizada 

Servicios que ofrece la Gestoría entre otros: 

• Transferencias de vclirculos. 

• 
• 
• 
• 
• 

Inscripciones iniciales . 

Informe de dominio . 

Informe de multas.
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Altas y bajas dentro y fuera de la Provincia . 

Asesoramiento integral. 

Datos de contacto: 

Nombre Eliseo Gestoría Automotor 

Dirección: Feliciano 1044 Paraná 

WhatsApp: 3435140103 

Mail: gestoriaeliseo@gmail.com 

Redes: @gestoriaeliseo 

• El Colegio se compromete a difundir las promociones y actividades de Elíseo Gestoría 
automotor vía su página web y redes sociales de la ~nstitución de forma mensual. 

CLÁUSULA SEGUNDA. VIGENCIA: El presente Convenio tendrá una duración de doce (1 2) 
meses a partir de su firma. 




